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lOO Panida
.

Producto arancelaria Pesetal Tm neta"

Centeno. 1O.02.B Contado: 4.963
Mes en' curso: 4.699

Cebada. 10.03.B
Septiembre: 4.745'
Contado: 7.422
Mes en curso: 7.191
Septiembre: 7.451

Avena 10.04.8 Contado: 751
Mes en curso: 517

Maíz. 10.OS.B.II
Septiembre: 588
Contado: la
Mes en curso: 2.846
Septiembre: 3.699
Octubre: 4.189

Mijo. . 10.07.B Contado: 586
Mes en curso: 463

Sorgo. 10.07.C.Il
Septiembre: 502

lOO Contado; 5.057
Mes en curso: 4.863
Septiembre: 5.211
Octubre: 4.429

Alpiste. 10.07.0.11 Contado: 10
- Mes en curso: 10

Septiembre: 10

16234

Producto

- Provolone, Asiago, Cacio
cavallo y Ragusano que
cumplan las condiciones
establecidas por la n~ta 1, Y
con un valor CIF Igual o
superior a 31.117 pesetas
por l00 kilogramos de peso
neto .

- Butterkase, Cantal, Edam,
Fontal, Fontina, Gouda,
Itálico, Kernhem, Mimo
lelle, SI. Nectaire, SI. Pau
lin, Tilsit, Havarti, Qanbo,
Sansoe, Fynbo, Maribo,
Elbo, Tybo, Esrom, Molbo
y Norvegia que cumplan las
condiciones establecidas
por la nota 1, Y con un
valor CIF igualo superior a
29.430 pesetas por 100 kilo
gramos de peso neto para
los originarios de paises
convenidos e igual o supe
rior a 31.289 pesetas por
100 kilogramos de peso
neto para los de otros orí-
genes ; ..

~ Cammembert, Brie. Taleg
gio. Maroilles. Coulom
miers. Carré de rEst,
Reblochon. Pont I'Eveque.
Neufchatel. Limburger,
Romadour, Herve. Har
zerkáse. Queso de Bruselas,
Straccino. Crescenza.
Robiola, Livarot, Münster
y Saint Marcellin que cum
plan las condiciones esta-
blecidas por la nota 2 .

- Otros quesos con un conte
nido de agua en la matería
no grasa superior al 62 por
100. que cumplan las condi
ciones establecidas en la
nota l. y con un valor CIF
igual o superior a 29.098
pesetas por 100 kilogramos
de peso neto .

- Los demás .

Superior al 72 por 100 en peso y
acondicionados para la venta
al por menaren envases con
un contenido neto:
- Inferior o igual a 500 gra

mos. que cumplan las con
diciones establecidas por la
nota 1, con un valor CIF
igual o superior a 29.098
pesetas por 100 kilogramos
de peso neto ..

- Superior a 500 gramos .

Los demás : ..

Panida arancelaria

04.04 G-I·bo2

04.04 G-I-b-3

04.04 G-I-b-~

04.04 G· I-b-5
04.04 G-I-b-6

04.04 G-I-1:-1
04.04 G·I-1:-2

04.04 G-II

PeSC'laS
100 !\g netos

100
32.142

lOO
31.142

31.142

16233 ORDEN de I de agosto de 1985 sobre fijaCIón del
derecho regulador para la importación de cereales.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el artículo 5.° del Real Decreto 2332/1984,

de 14 de noviembre, .
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las importacio
nes en la Península e Islas Baleares de los cereales que se indican
es la que a continuación se detalla para los mismos:

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1985.

SOLCHA.GA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

RESOLUc/ON de 3J de julio de 1985, de la Secreta
rja de Estado de Comercio, sobre depósito en la Junta
Sindical de la Bolsa Oficial de Comercio de Madrid de
los títulos cotizables que sean objeto de inversión
·extranjera.

Como consecuencia de la admisión a cotización en Bolsas
extranjeras de valores españoles y con el fin de facilitar la
liquidación de las operaciones, evitando el desplazamiento fisico de
los títulos del territorio español, y las necesarias relaciones inter·
bursátiles,

Esta Secretaria de Estado de Comercio ha resuelto:
Primero.-Autorizar a la Junta Sindical de la Bolsa Oficial de

Comercio de Madrid para ser depositaria de los titulas admitidos .
a cotización oficial que sean objeto de inversiób extranjera en
España. . .

Segundo.-La presente resolución enlrÍlrá en vigor el mismo día
de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado». .

Madrid, 31 de julio de I985.-EI Secretario de Estado de'
Comercio, Luis Velasco Rami. -

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de
publicación de la presente Orden hasta las doce horas del día 8 de
agosto de 1985.

En el momento oportuno se determinará por este Departamento
la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente periodo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de .agos:to de I Q&5 16235 ORDEN de 3J de julio de 1985 sobre la prtú:tica del

abDrlo pn rpnJrnt n p.ttt1hlnimienlDs sanitarios.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

I1ustrísimrn¡ señores:
La sentencia del Tribunal Constitucional 53/1985, de 1I de

abril, exige que la comprobación del supuesto de hecho en lo~ casos
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del aborto terapéutico y eugeneslco, así como que el aborto se
realice en Centros sanitarios públicos o privados autorizados al
efecto o mediante otra solución similar dentro del marco constitu
cional. Concretamente, la sentencia recuerda «el deber del Estado
de garantizar que la realización del aborto se llevará a cabo dentro
de los límites previstos por el legislador y en las condiciones
médicas adecuadas para la salvaguardia del derecho a la vida y a
la salud de la mujeJ».

La Ley orgánica 9/1985, de 5 de julio, declara expresamente no
p!!nible la práctica del a~o ~n los supuestos de «riesgo para la
VIda o la salud fislca o pSlqUlca de la embarazada». «delilo de
'violació~ y "pre~undón de que el feto habrá de nacer con graves
taras fiSlcas o pSlqUlcas.; deternllna. la~ comprobaciones previas

.que han de constar, c:xl8l! el consentImIento expreso de la mujer·
er:nbal1l;Zada y la realización del ~bo.rto por el Mé.dico o b;ijo su
dlrecclon en Centros o establecImIentos santtanos públicos o
privados acreditados.

La presente Orden Viene a precisar y facilitar el estricto
cumplim~ento de lo~ requisitos leples y sanitarios exigibles en los
casos y CIrcunstanCIas a que se refiere la CItada Ley, asi como la
correspondiente adecuación de la estructura asistencial y sanitaria.

Como es lógico, los referidos requisitos o exigencias no son de
aplicac~ón en los .supuet:tos de exención de responsabilidad, ni en
la legiUma atencIón o IDtervención 'médica o quirúrgica, ni, en
general, en cualquier supuesto de interrupción no voluntaria del
embarazo.· -

En su virtud, el Ministerio de Sanidad y Consumo

DISPONE:

. Artículo 1.° 1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 417
bIS, 1, del Códígo Penal, se consideran acreditados los Centros o
establecimientos sanitarios que cuenten al menos con los siguientes
medíos personales y materiales:

. '.
1.1 Un Médico especialista en Obstetricia y Ginecología y

personal médico de enfermeria y auxiliar sanitario necesario.
1.2 Los locales, instalaciones y material sanitario adecuado.
1.3 Las Unidades correspondientes de laboratorio de análisis,

anestesia y reanimación y banco o depósito de sangre.
1.4 Las Unidades e IDstalaciones de enfermería y hospitaliza

ción.
1.5 Y, las Unidades de servicio social en el propio Centro o en

otro de referencia.

2. En el ámbito de cada Comunidad Autónoma se publicará
periódicamente la lista '0 relación de Centros o establecimientos
sanitarios públicos o privados que se consideren acreditados a estos
efectos. con indicación de los servicios efectivamente disponibles.

3. La acreditación quedará condicionada al mantenimiento de
los requisitos mínimos y al efectivo cumplim,ento de las condicio
nes médicas adecuadas para la salvaguarda del derecho a la vida y
a la salud de. la mujer.

Art. 2.° 1. A efectos de lo dispuesto en el articulo 417, bís,
l. 3.·, del CódilJo Penal, el dictamen médico sobre la presunción de
graves taras fislcas o psíquicas del feto, habrá de emitirse por dos
Médicos especialistas de Centros o establecimientos públicos o
privados que cuenten con los medios y métodos de diagnóstico
adecuados y que, con carácter 'orientativo son los siguientes:

a) ·.En aquellos casos en los qu~ el riesgo de. gr~ves taras fisi<:&s
o psíqUicas fetales tenga que ser estImado por cntenos de probabIli
dad. Se cOBsideraránacredítados los Centros entre cuyo personal se

encuentre alguno de los especialistas referidos en el apartado 2 del
siguiente articulo.

b) Para el diagnóstico de malformaciones deberán disponer de
las técnicas de ecografia o similares.

c) Para el diagnóstico de enfermedades metabólicas deberán
exisitir las técnicas bioquimicas apropiadas a cada caso.

d) Para el diagnóstico de alteraciones cromosómicas deberán
contar con las técnicas de citogenética.

e) Para el diagnóstico de p6sibles malformaciones de origen
infeccioso deberán disponer de las técnicas analIticas precisas para

'cada caso.
2. Se considerarán específicamente acreditados a estos efectos

los Médicos especialistas encargados de dichos servicios y. en
general, los Médicos especialistas de unida.des de Obstetricia y
Ginecologia, Pediatría, Oenética y Orientación Familiar.

Art.3.0 1. En los Centros ó establecimientos sanitarios a que
-se refiere el artículo 1.0 se constituirá una Comisión de EvaluaCIón.
con las funciones de facilitar el cumplimiento de lo previsto en la
Ley, informar y asesorar sobre los problemas o dificultades que
puedan presentarse y recoger la información y estadística. con
respeto siempre a.1a confidencialidad de Jos casos concretos.

2. La mencionada Comisión estará íntegrada por:
- 'EI Director Médico o facultativo en quien delegue.
- El Director o Jefe de Enfermeria o persona en quien delegue.
- Un Médico especialista en pbStetncia y Ginecologia.
- Un. Psiquiatra o Psicólogo.
- Y. un Asistente Social.
Los Vocales serán designados de entre el personal del propio

Centro o de referencia por el Gerente o Director, que asimismo
podrá incorporar algún otro profesional que facilIte las tareas de la
Comisión.

Art. 4. 0 En los Centros o establecimientos a que se refiere el
artículo 1.0. se deberá conservar la historia c1inica. los dictámenes.
informes y documentos en el que conste el consentimiento expreso
de la mujer embarazada.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-En general. los profesionales sanitarios habrán de
informar a las solicitantes sobre las consecuencias médicas. pSIcoló
gicas y sociales de la prosecución del embarazo o de la interrupción
del mismo, de la eXIstencia de medidas de asistencia social y de
orientación familiar que puedan ayudarle. de las exigencias o
requisitos que, en su caso. son exigibles. En su caso, indicar la fecha
y el Centro o establecimiento en que pueden practicarse. La no
realización de la práctica del aborto habrá de ser comunicada a la
interesada con carácter inmediato al objeto de que pueda. con cl
tiempo suficiente. acudir a otro facultativo.

Segunda.-Se potenciará el funcionamiento de los medios de
asistencia social, la orientación famihar y la colaboración con ellos
de Médicos especialistas que puedan verificar las orientaciones.
inforll".aciones y dictámenes precises en cada caso.

Tercera.-La presente Orden entrará en vigor el dia sigulentc al
de su publicación en el «Boletín OfiLial del Estado».

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 31 de julio de 1985.

LLUCH MARTlN

limos. Sres. Subsecretarío de Sanidad y Consumo y Directores
generales del Departamento,


